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VISTOS:

Lo i n-formad o por el Sr, Director de Servicios en Nota DIR. 
SERV. 243/90 de fecha 6 de diciembre de 1990; lo informado por 
Servicio Jurídico en Nota N9 323/90 del 21 de diciembre de 1990; el 
finiquita firmado

el

entre
SERGIO FERNANDO CIEL0K ORDOflEZ, 
establecida en la Ley 19»010, 
dispuesto en el Decreto U. de C. N° 90-242 de fecha 11 de 
1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

la Universidad de Concepción y el Sr.
con fecha 15 de enero de 1991; lo 

artículo 39; y teniendo presente lo
junio de

DECRETO:

Póngase término, a contar del 15 de enero de 1991, al Contrato 
de Trabajo del Sr. SERGIO FERNANDO CIEL0K 0RD0WEZ, Técnica 
Universitario D.N. de la División Obras y Mantención dependien
te de la Dirección de Servicios, por la causal contenida en el 
artículo 39 de la Ley 19-010, necesidades de funcionamiento de 
la Empresa, por falta de adecuación laboral del trabajador.

i °

Páguese al Sr. Cielok 1 mes de desahucio, 2 meses de indemniza
ción y 15,5 días de vacaciones proporcionales correspondientes 
a los afios 1990 y 1991.
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El Sr. Director de Servicios comunicará lo aprobado en este 
Decreta al afectado y la Dirección de Personal lo hará a la 
Inspección del Trabajo de Concepción, informando al interesado 
su situación previ si onal y los derechos que le corresponden.
La Dirección de Finanzas hará los ajustes correspondí entes.
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Director de Servicios; al Sr. Jefe de
Contralor; a los Sres. 

las Divisiones de Presu-
Perso-

Transcríbase al Sr. 
la División Obras y Mantención; 
Directores de Personal 
puesto, de Contabilidad y 
nal; y a la Sección 
Partes.

al Sr. 
y de Finanzas; a

Tesorería y de Administración de 
Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de

CONCEPCION, enero 15 de 1991.

T 0 R

AUGUSTO PARRA MUfóOZ, Rector de laDecretado por don 
UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.
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